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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la. Provincia del Gmayac, 

República del Ecuador, hoy dia diecímueve de octubre de mil 

novecientos noventa y tres; ante mi, abogado EDUARDO 

ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo 52 

cantón Guayaquil, comparecen las siguientes personas Une- PEDO 

VICENTE VERDUGA CEVYALLOS, mmuen declara ser eruaioriun 

drvormiado  ejeeutvo, por sus propios derecipr  Dos.- ABRAh2'4 

VERDUGA CAÑARTE, quien declara ser ecuatoriano, cal. 

ahopado, por sus promos derechos, Tres.- LUIS WAI':F 

ARGUELLO DIAZ, quen declara ser ecuatoriano, casado, ab. de 

por sus propios. derechos, Cuatro.- JOSE ANTONIO CATAGUA 

DELGADO, quen derlara ser ecuatoriano cacado, ejenutvo, por sus 

PTODIOZ CRT Rao -————__— __— _—_ o 

Los combarecientes son mayores de edad, dormeciliados en la ciudad de 

Guayaquil, personas capaces para Obligarse y contratar a qmenes por 

Laberro precentido sus respectivos Ccocumentos de idenuficación Í. 
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proceden de una manera libre y espontanea y para su otorgamiento 

Te presentan la minuia que dice as ”'v-_—_>- — 

SEÑOR NOTARIO - En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sirvase insertar la presente que contiene el contrato de 

constitución de una compañía anónima, con sus correspondientes 

estatutos, que se otorgan de conformidad con las cláusulas siguientes: — 

PRIMERA - INTERVINIENTES : Comparecen al otorgamiento de 

esta Escritura, los señores PEDRO VICENTE VERDUGA CEVALLOS; 

ABOGADO ABRAHAM VERDUGA CAÑARTE, abogado LUIS 

WALTER  ARGUELLO DIAZ; y, JOSE ANTONIO  CATAGUA 

DELGADO; los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana de 

estaúo civil divorciado el primero y casados los demás comparecientes y 

  aonuciirados en esta csudad de Guayaquil. 

SEGUNDA : DECLARACION FUNDAMENTAL DEL 

CONTRATO : Las personas naturales que otorgamos esta escritura 

pubre>. declaramos de consumo y de Inanera expresa que, es nuestra 

voluntad funéar, como ex efecto fundamos, por la vía simultánea, una 

compañía anónima que se denonmna VIÁL VERDUGA CEVYALLOS, 

CONSTRUCTORES ASOCIADOS, VIVERCON S A., para cuyo efecte 

unimos buestros capitales para emprender en operaciones mercantiles y 

comies: relamonadas con su objeto social, a fin de participar de las 

utilidades que recultaren de las mismas, sociedad que se regirá por las 

ó1sposiciones de la Ley de Compañias y supletoriamente en el orden que se 

indica por el Codigo de Comercio, por su Estatuto Soria! y el Código Civil - 

TERCERO : ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

ANONIMÁ YIAL VERDUGA - CEYALLOS, 

CORSTRUCTOR ES ASOCIADOS, VIVERCON S. A. 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION : Con arreglo a lo
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dispuesto en la Ley de Compañías, se constituye esta Compañia 

  

Anormara con la  denomunación social de YÍIAL  WEKDIIGA 

48. EDUARDO FALQUEZ AYALA (-p/a 1108 CONSTRUCTORES ASOCIADOS, VIVERCON 5.4 

ARTICULO SEGUNDO: La compañía tiene por objeto dedicarse a. 
£perura de Vias, Corstrucción de Caminos y Carreteras, Puentes; 

Aeropuertos, Urbanizaciones; Construcción de Edificios; Explotación de 

Canteras: Movinentos de Tierra; Relleno de Terrenos; Compactaciones, 

Mejoramiento de Suelos; Infraestructura Ágricola; y, en General, 2 

todo cuanto se relacione con este tipo de actividades, pudiendo, para 

el efecto, contratar con personas naturales y juridicas, en cualquier 

lugar del País, intervimendo en Licitaciones y Concursos de Precios y 

Ofertas, etcétera- La Compañía podrá importar las maquinarias, 

velmenios, equinos, repuestos, accesorios, y materiales destinados a las 

acuvidades propias de su objeto; podra, «cimismo, cormprar, vender, y. 

permutar terrenos, edificaciones, Imaguinarias Y equipos; imtervelur 

como armiometa, como promotora y fundadora de otras compañia, 

asociarse con otras compañías, Nacionales vio Extranjeras, para 

realizar trabajos, y en peneral intervenir en cualquier acto we 

contrato permitido por las leyes ecuatorianas, para el cumplimiento de 

la finalidad social de la Compañía, y en relación con su ubjeto- 

ARTICULO TERCERO: PLAZO.- El plazo de duración de la 

Compañía es de cinélienta años, contados a partir de la inscripción del 

"o. contrato en el Registro Mercantil- ARTICULO CUARTO    
El dormeiho principal de la Comparsa es la envdad    

   

  

AICILIO: 

    de Guayaquil, pgro la Junta Gereral de £ecciomstas podrá constituir 

Seencias cuando lo estime convenmene en miaiquier )ugar 

del territorio nerional o en el extranjoro.- ARTICULO QUINTO : 

CAPITAL SOCIAL : El capital staciito es ue Wii



CE SUCRES, dividido en vemte mil acciones ordinarias y nominativas 

de Un Mil Sueres cada una numeradas del cero cero uno aj veinte 

mt! inclusive, capital que se encuentra suscrito integramente y pagado 

en un veinticinco por ciento el valor de cada una de sus acciones. 

Caúa títuio podrá contener una o más acciones y serán firmados por 

el Presidente y el Gerente General de la Compañía La acción es indivisible y 

cada una liberada confiere al accionista el derecho a un voto en las 

deliberaciones y resoluciones que adopte la Junta General de Accionistas - 

Las acciones no liberadas lo tendrán en proporción asu valor pagado.- 

TITULO H: DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE 

LA COMPAÑIA: ARTICULO SEXTO : El Gobierno de la 

Compañía corresponde a la Junta General, que constituye su órgano 

Supremo. La admimstración de la Compañía se ejecutará a través del 

Presidente, el Serente General y el Subgerente, según las atribuciones 

Gue des fig la Ley y los presentes estatutos- ARTICULO 

SEPTIMO - La Junta General formada por los arciomstas legalmente 

convocados y reunidos, es el órgano supremo de la sociedaú; para 

constturse en sesión, se necesita de la asistencia de la rutad más uno 

del capital pagado, tratándose de la primera convocatoria, pero en 

segunúa convocatoria con los accionistas presentes. Las resoluciones de 

ía hunta General se tomarán por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión, salvo las excepciones previstas en la ley; los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

munernra- ARTICULO OCTAVO : Para que la Junta General pueda 

acordar válidamente el aumento o disminución del capital social, la 

urasforieaón, la fusión la iissiución anticipada, la reactivación de la 

ecropiía en procero de hroquwdacisn y en general cualquer 

aaa de dos estudis havrá de comurir a ella 1nmás
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de la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del capital pagado; si luego de la 

segunda convocatoria no hubiere el guorum referido, se procederá a 

  

efectuar la tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de 

sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera 

reunión, mi modificar el objeto de ésta, pudiendo la Junta General 

reunirse con el número de accionistas presentes, particular que se 

expresara en el texto de la tercera convocatoria- ARTICULO 

NOVENO: .Las Juntas Generales de Accionistas son ordinarias y 

extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la compañía, 

salvo lo dispuesto .en el artículo doscientos ochenta de la Ley de 

Compañías. Las Juntas Generales ordinarias se reunirán por lo menos 

una vez dentro del primer trimestre de cada año. Las Juntas 

Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier época en que 

fueren convocadas para tratar exclusivamente de los asuntos 

puntualizados en la convocatoria- ARTICULO DECIMO : No 

obstante la disposición de los artículos anteriores, la junta. se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

aristentes acepten por unanimidad la celebración de la jmta- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO : Las Juntas Generales de 

Accionistas serán convocadas por la prensa en uno de los periódicos 

de mayor circulación con ocho días de anticipación cuando menos, al 

fijado para la reunión, en la convocatoria debe de constar, el lugar, 

la hora el dia y el objeto de la reurmión Toda resolución sobre 

asuntos no expresados en la convocatoria -serán- nulos. las 

convocatorias a Juntas Generales de Accionistas serán efectuadas



por el Gerente General de la Compañía- ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO : La Junta General tiene poder para resolver todo lo 

relativo a los negocios sociales y tomar las decisiones que estime 

conveniente a los intereses de la Compañía en general son 

atribuciones de la Junta General las establecidas en el Artículo 

doscientos setenta y tres de la Ley de Compañías - ARTICULO 

DECIMO TERCERO : El Presidente de la Compañía, presidirá las 

sesiones de la Junta General y el Gerente General actuará de 

Secretario de la misma y tendrá facultad para dar certificaciones de 

todos los actos, libros o documentos- en general de la Compañía - 

ARTICULO DECIMO CUARTO : El Presidente, el Gerente 

General y el Subgerente serán designados por la Junta General, por un 

perioúo de cinco años pudiendo ser indefinidamente reelegidos.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO : Al Presidente le corresponde 

presidir la Junta General y desempeñar las funciones administrativas 

que de señalare la Junta General Le corresponde sustituir al Gerente 

General en caso de falta o ausencia de este, obrando con las mismas 

facultades. No se requerirá ser acciomsta para ser Presidente de la 

Compañía y tendrá como deberes y atribuciones las siguientes: a) 

Presidir las Juntas Generales y autorizar con su firma los originales 

de las actas de sesiones, conjuntamente con el Gerente General quien 

actuará de Secretario de las Juntas; b) Autorizar conguntamente con el 

Gerente Gereral los títulos de las acciones de la Compañía; c ) 

Ejercer las demás atrifciones que le confieran “la Ley y los presentes -- 

estatulos.- ¿RT ICULO DPÉIMO -SEXTÓ::El Gerente General será 

*j representante Jegal, puicial y extrajudicial de la Compañía y para 

el ejercicio del cargo tampoco <e requerirá ser acciomista de la . 

Compañia El Gerente Ceneral tendrá a su cargo la función ejecutiva
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alnánpcias hecesarrs para el horiaí funcionanueno de la Compañía 
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cspiesa ue la Sua Cenera de Accionistas; ejecutara toda ciase úe 

actos y coniatos siempre que no fueren ajenos a los objetos de la 

: corpañía, abrirá las cuentas corrientes de la Compañía y girará sobre 

ellas. En fin el Gerente General estará obligado a cumplir con los 

deberes que le impone la Ley y los admimstradores y particularmente 

á presentar a la Junta General de Accionistas, cada año, un informe 

: razonado acerca 0e da smuación de la compañia, acormpañado de: 

' tao y dl inventario detallado, asi como las cuentas de perdió y 

garnicidó. Le CoiTesboióe subrogar ai Fresióenie en Caso de fala 

ausencia 0 ymnocymerto temporal de este- ARTICULO DECI 
nao 

SENTIMO > El cubicrente realicará todas loo labores quí le seño. 
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ARTICULO DECIMO OCTAYO : La Junta Cenerai de Accionistas 

desienara caúa año un Cormsario Principal y uno suplente, siendo su 

facultades lar que se establecen en la Ley y los presentes estatutos.—-- 

os ¡TULO (¡Mic DE LA FISCALIZACIÓN : ARTICULO 

DECIMO NOVENO: La fiscalización y el control de la 
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inspección y vigilancia sobre la operaciones de la Compañíz, podrá 

exarmpar en cualgier momento dos libros de contalniidad, poúra 

reabior tamisen arguess de cap y de cartera, debiendo informar a la e A e —«u m 

Junta Senera del resultado de sus actuaciones; cuidará y exigirá que 
- 

se lieven jos libros de contabilidad de conformidad con las 

prescripciones establecidas en el Código de Comercio y otras leyes 

pertinentes; revisará el balance general y el estado de cuentas pérdidas 

Y garancias controlara la elaboración de los inventarios de la empresa 

y asistirá con voz informativa a las sesiones de la Junta General de 

ácciomsias - ARTICULO VIGESIMO PRIMERO : En caso de 

avsencia o falta defumstiva del comisario, el Gerente General convocará 

á Juia Cenerai de Accionistas para que efectúe la designación 

corresponuerse ¡a convoraloria se efectuará en el plazo de quince 

  

disc después del hecho de la ausencia o falta definitiva 

TITULO Iv. DEL BALANCE Y DEL REPARTO DE 

UTILIDADES - ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO - E 

ejercicio econórace anual de la Compañía se cerrará el treinta y uno 

de Diciembre de cada afro, debiendo el Gerente General en el Plazo 

máximo de sesenta dias presentar el balance general, el estado de 

cuentas pérdidas y panancias, la memoria explicativa de sus gestiones 

y el estaño de los negocios sociales, -y la proforma del reparto de 

uvlidades para concemmaerto y aprobación de la Junta General de 

Aliwiisis.- ARTÍCULO VYIGESIMO TERCERO-: Las utilidades 
  

poyoa. de rada ejem econcriera se tomará cuando menos el veinte 

por cia cama diria Ol fondo de reserva legal, hasta que este 
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unánime, podrá disponer que un mayor porcentaje de utilidades o la 

    

wuidai de ellas, pasen a constituir la reserva de la Compañía. 

CE EDUARDO FALQUEZAYALTITLO Y: DE LA DISOLUCION Y DE LA 
| LIQUIDACION : ARTICULO YIGESIMO CUARTO : Aparte de 

las causas determinadas en la Ley la Compañía podrá disolverse aún 

antes del vencimiento del plazo estipulado en la presente Escritura, si 

así lo resuelve la Junta General Extraordinaria de Accionistas con Una 

mayoria que este constituida de acuerdo a lo previsto en el Artículo 

Octavo de los Estatutos. La misma Junta en que se resuelva la 

liguidación deberá designar al liquidador o a los liquidadores 

ceñalándose las facultades que se les otorgue para el cumplimiento de 

su gestión. 

CUARTA : SUSCRIPCION E INTEGRACION DEL CAPITAL 

SOCIAL: Los accionistas fundadores de la Compañía Anónima VIAL 

YERDUGA CEVALLOS, - CONSTRUCTORES ASOCIADOS, 

VIVERCIÓN S £ suscriben e integran el capital social de vente 

mullones dí sucres de la siguiente manera: EN NUMERARIO: Los 

cdors Pasivo Veráuga Cevallos, ha suscrito ques mi acciones de 

¡In My £Sucrer cada una; abogado Abrabámo Verduga Cañarte, ha 

suscrito dos Fil acciones de Un a cada una; abogado Luis 

Walíer Arguelfá Díaz, ha suscrito dos mil acciones de Un Mil Sucres 

cada una; y, José Antonio Catagua Delgado, ha suscrito rm acciones 

de Un Mil Sucres cada una- Los accionistas han pagado el veinticinco 

por ciento del valor de cada una de las acciones suscritas Conforme 

consta del certificado de depósito hecho en la cuenta de integración de 

camial de la Compañía por la cantidad de Cinco Millones 00/100 

Spore, El side lo pagarán en el plazo de un año contado a partr 

de la iecrisción de la presente Escritura en el Registro Mercantil. -—



Agregue unel, señor Notario las demás cláusulas de estilo para la 

úetida — vabúez  iuridica del presente  instrumento- Firmado 

AROCADO erDeHabá WEEDOGA C.- Registro número: un mil a mr o AAA - ms 

seiscientos tremta y siete del Colegio de Abogados del Guayas. “ —— 

Cueús agregañc a la presente escritura pública: el certificado de 

  

cuenta de integración de capital. 

Hasia aguí la minuta y su documento habilitante agregado, todos los 

cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública- Yo, 

el Notario, doy fe que, después de haber sido leída, en alta voz, toda 

esía escritura pública, a los comparecientes, éstos la aprueban y la” 

excrriben conm     
PEDRO YICEN ER: CEVALLOS 
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CL. 1304027269 

CERT.VOT. a 
AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

EL NOTARIO, 

fe 
ÁROGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

otorgó ante mi y en fe de ello confiero 

SEXTO TESTIMONIO, en siete fojas útiles que, 

y firmo en la ciudad de Guayaquil, a los vel 

días del mes de octubre de mil novecientos no 

y tres.é : 

DOY FE:Que en 

Segundo de la 

por la 

de octubre de 

Superintendencia 

  

esta fecha,y 

Resolución 

de 

mil novecientos 

10. EDUARDÁ FALQUEL 27004 
“yv WEY QUE a o 

NOTARIO 9E* gi 

Aa ar ANT . , 
de conformidad con el Artículo 

número 93-2-1-1-0002845 dictada 

Compañías de fecha veintinueve 

noventa tres, tome nota y 

de la Aprobación del Aumento de Capital y Reforma de Estatuto 

de la 

Guayaquil, 
Y 

y tres. 7 

Compañia que cont 

    
iene el presente testimonio.” 

veintinueve de octubre de mil novecientos noventa 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DeL 
CANTON GUAYAQUIL 

este 

sello 

ntiún 

venta
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táífico + Que con fecha de hoy, y, en cumplimiento de lo ordenado en 

la Resolución nímero 93 - 2 - 1- 1 - 0002845, dictada el 29 de Octu_ 

bre de 1.993, por el Subintendente de Derecho Societario de la Inten_ 

dencia de Compañías de Guayaquil, fue inscrita esta escritura públi - 

ca, la misma que contiene la CONSTITUCION de la compañía denominada 

VIAL VERDUGA CEVALLOS CONSTRUCTORES ASOCIADOS VIVERCON Se Ae y de fo _ 

jas 25.633 a 25.645, nímera 2.971 del Registro Mercantil, Libro de 

Industriales y anotada bajo el rúmero 26.761 del Repertorio.- Guaya _. 
A 

quil, cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y tres.- El Regis_ 
zo ed an EA 

e RANA 

      
    

trador Mercantil. 

AR MECIOR MO 

heguiradar Mascantil dr: Cantón Guayaquil 

Certífico : Que con fecha de hoy, fue archivada una copia «auténtica 

de la presente escritura pííblica, en cumplimiento del Decreto 733, 

dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Re_ 

píblica, publicado en el Registro Oficial NQ 878 del 29 de Agosto 
h 

de 1.975.» Guayaquil, cínco de Noviembre de mil novecientos noventa 

  

    
y tres.» El Registrador Mercant 

A O O, 

Registrada: Mercanti ee Cantón Yue y aquí 

Certifico 3 Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de 

AMiliación de la Cfmara de la Construcción de Guayaquil, correspon - 

diente a la compañía VIAL VERDUGA CEVALLOS CONSTRUCTORES ASOCIADOS 

VIVERCON Ss» Ae e» Guayaquil, cinco de Noviembre de mil novecientos 

noventa y tres.- El Pogistratos MRE re TT 

E SUEL ELN AN ANDRADE 

+7 Guayaquil 
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